
Formulario de Solicitud de Inscripción de una Oferta Pública de Valores de Renta

SïìÍ/IV ""'”
EMISORES DIFERENCIADOS: BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y GOBIERNO

S1Apr-x‘inl«"n<‘|«‘n«'in rlvl .x |.-¬›.~- o - un. ..-.»;
.1.-1;. R.-.,.;.1.u.-.. n........ CENTRAL

Fedu.IoVigancinsc; mos/zozo

| EMISOR NACIONAL I

I Sobre el Emisor:

Nombre de la Institución: BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Dirección: AV. PEDRO HENRIQUEZ UREÑA ESQ. LEOPOLDO NAVARRO, SANTO DOMINGO DE GUZMAN. D.N., REPUBLICA DOMINICANA

Telefonos 809-221-91 l l

Correo Electronico' SUBASTA@BANCENTRAL.GOV.DO PáginaWeb' WWW.BANCENTRAL.GOV.DO

2 Representante Legal o Apoderado Especial del Emisor:

Nombre LIC. ERVIN NOVAS BELLO Y LIC. CARLOS A. DELGADO U.

Nacionalidad DOMINIC ANOS

Puestoen la Institución' GERENTEDELBANCOCENTRALY DIRECTORDELDEPARTAMENTODEREGULACIONY ESTABILIDADFINANCIERA

3 Tipo de Emisión: LETRAS DEL BANCO CENTRAL

Garan?as que respaklan gl progrnmg dg emisiones, ¡gi ACTIVOS DEL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

4 como los datos principale de las mismas incluyendo su
vigencia (si aplica):

s Bu” Leg...
DECIMOPRIMERA RESOLUCION DICTADA POR LA JUNTA MONETARIA EN FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2010

5 Reapertura indicando el número de emisión inscrita en el \ \
RMV y el código ISIN al cual se le va aplicar la

reapertura (si aplica):

7 Caracteristicas generales de los valores:

Caracteristicas Generales Emisión

l Denominaciónde los valores LETRAS DEL BANCO CENTRAL

' l d l
2

ìlãarjito Autonzado de acuerdo a la base 60_000v000_000_00
:tezmgaoçizcba-'IRD

nacgpcubnde U°W"‘;":’

3 Monto a sercolocadopor la emisión 60.000.000.000.00 Iénwz: f*“"“°“' " 'a
rv-s

Monto pendientede suscripcióndel monto 2028-11-1‘ “:53
4 NA

autoriudo en la basele al
02-2023~000945'°2

5 Mungia DOP (PESOSDOMINIC ANOS)

Entidadesde linennediaci' l" ` ra, Puestosde Bolsa, otros
InversionistasIn ` ` '

,
Empresasno Financierasy

6 D , _ d l al
Público enGeneral.Las Entidadesno pan" ', mesen el

emm” 'u e os V ores SistemaElectronico de Subastasdel BancoCentral (CSS) y el
Público enGeneraldeberánpanicipar atraves de un Puestode

|Bolsa.

8 Características especificas de los valores:

Caracteristicas Específicas

Naming] I0.000.00

de Valores .
.00

Minimo de inversión .
.000-00

de Inicio de Colocación POI T?imos

de vencimientode los valores 29/1 V2024

de Emisión 29/1

assde lnterés Cero

de Cálculo para el pago de ACTUAL/360oe

~I:7«v-.L-.wn.»—-

de '
dc] A Término

de de interés 3 CUCIIIB

'k P‘3° ‘° '°‘ CEVALDOM. Depósito Centralizado de Valores, s. A.

de NA

de redención N0

de la emisión

Identificacionde los Valores DOBCLEZW [24

:go

33:3

5
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I7 Procedimientoparala fijación de precio Subast?s

I8 l l i
, ..

I. J de
“_

_
Sistema Electrónico de Subasta del Banco Central (CSS)

parala c en el mercadopnmano

I9
Mecanismosde negociaciónen el mercado Los valores anotados en cuenta podrán ser negociados en
sccun‘ iu el mercado secundario bursátil o extrabursátil.

20
E“""""' “WB” d* "' “"°‘“°‘°“ °“ CEVALDOM. Depósito Centralizado de Valores, s. A.
cuentade los valores

Otras caracteristicasprincipales relevantes
Zl para los inversionistas y el público en

general,si existieran.

Programa de colocaciones de acuerdo a la Programación

Monetaria del Banco Central

Formalidades para entrega de la Documentación:

La-'l- " deberáser
_, ‘ en idioma

r “ "cnun(l) original.

«aLa ?nna del representante legal o apoderado general o especial constituido para tales efectos garantiza bajo su responsabilidad que los datos con - en el presente fomiulario y toda la

documentación presentada para la inscripcion de la oferta pública de valores es fidedigna, real y completa de acuerdo al Art. 54 de la Ley del Mercado de Valores.

23/ 1 1/2023

Fecha

Copia o Extracto de Ley, Resolucióno Acta que autoriza la emision

INSTRUCTIVO DE LLENADO

l. Información sobre el emiwr

Nombre de la Institución: [iidicar el nombrecompletode la iiistitiicióii que eiiiitira la Oferta Pública de l'aIare.s'.

Dirección Iiidicar la dirección exactadondeestáiiliicada la iiistitiicitiii.

Teléfono Indicar el número telefónico de la inriitiicióii.

Correo Electrónico y PáginaWeb Indicar el correo electronicoy la pagina ueb de la lnstitiicióii.

2. Representante Legal o Apoderado Especial del Emisor:

Nombre Indicar el nombrecompletodel I e, resentaiit legal o apoderadoespecialde la iiislitiiciriii.

Nacionalidad Iiidicar la iiacioiialidad del represeiitaiite legal o apoderadoespecialde la iiistitiicióii,

Puestoen la Institución: liidicar el puestoque ocupaeii la i _ ` ' el reprereiilaiile legal o apoderadoespecial.

3. Tipo de Emisión Iiidicar si la emisiónestácompuestapor valoresde renta /i/a y que'tipo.

4. Garantías que respaldan la emisión.
asi como los dalol principales de las Iiidicar el o las'tipos de garantias querespaldan la eniirióii, (qitirtigraƒaria, hipotecaria,prendaria, etc)y la vigencia de las niisnias,
mismas incluyendo su vigencia (Si
aplica):

5. Base lngal: Indicar la Ley. rexoliicióii o dociuiieiilii legal queaiitoriza a la iiirtiiiicióii a realizar la O/erla Pública de Valores.

6. Reapertura indicando el número de
emision inscrita en el RMV y el código
[SIN al cual sele va aplicar la

reapertura (ai aplica): Iiidicar el númerode emisión inscrita en el RMI ' y el código [SIN al cual se le vaaplicar la reapertura.

7. Caracteristicas Generalesde los Valores

Denominaciónde los Valores: liidicar el tipo de iiisiriiriieiito quea emitir.

Monto Autorizado de acuerdoa la base
l al

liidicar el monto aiitorizado de acuerdoa la establecidoen la bate legal.
eg :

Monto a sercolocado por la emision Iiidicar el moiiio que.veracolocadode la eniisióii.
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BANCO CENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA

CERTIFICACION

Los infrascritos, Clarissa de la Rocha de Torres, Vicegobemadora y Presidente del Comité de

Mercado Abierto del Banco Central (COMA) y Carlos A. Delgado U., Director del

Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera, Secretario, CERTIFICAN, que lo que

sigue es una copia ?el de la Segunda Resolución contenida en el Acta No. 99/2023 del Comité

de Mercado Abierto del Banco Central (COMA), de fecha 22 de noviembre del 2023:

Segunda Resolución

1. Autorizar al Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera a crear una (1) nueva

emisión de Letras del Banco Central, con cargo a la Decimoprimera Resolución de la Junta

Monetaria del 16 de septiembre de 2010, de acuerdo con el detalle siguiente:

Días al
Fecha dc Fecha de Monto Emisión

a .y
Vencimiento e

»
y

Emisión Vencimiento
de ¡a ¡Ema

(Millones RDS)

29/ 1 1/2023 29/1 1/2024 366 60,000.0

Párrafo: Las Letras del Banco Central Desmaterializadas serán colocadas en

denominaciones de valor nominal de RD$10,000.00 cada una.

Esta certificación se expide en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los veinte (23) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés

(2023).

L? \_Clarissxá
la Rocha de Torres u! Carldsñelgado UU

Viceg ernadora y Presidente Director

del Comité de Mercado Abierto Departamento de Regulación y

del Banco Central (COMA) Estabilidad Financiera,

Secretario del Comité de Mercado

Abierto (COMA)

sun-""“"°'"°" wan

'Iman d. v.w¢::\en\o

‘ _
'

`

CDRT/CD

2¢;)z:.a;t)‘2'::1‘-(‘:<2>:t;'!3a4a-01Elis?

Av. Pedro Henríquez Ureña esquina av. Leopoldo Navarro, Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana | Apartado Postal 1347 I RNC 401-00755-1

Tel. (809) 221-9111I Dirección S.W.|.F,T.BCRDDOSX I info@bancentral.gov.do I bancentral.gov.do Ian-É BancoCentralRD



BANCO CENTRAL
REPUBLICA DOMINICANA

CERTIFICACION

Los infrascritos, Clarissa de la Rocha de Torres, Vicegobemadora y Presidente del Comité de

Mercado Abierto del Banco Central (COMA) y Carlos A. Delgado U., Director del

Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera, Secretario, CERTIFICAN, que lo que

sigue es una copia fiel de la Segunda Resolución contenida en el Acta No. 99/2023 del Comité

de Mercado Abierto del Banco Central (COMA), de fecha 22 de noviembre del 2023:

Segunda Resolución

l. Autorizar al Departamento de Regulación y Estabilidad Financiera a crear una (l) nueva

emisión de Letras del Banco Central, con cargo a la Decimoprimera Resolución de la Junta

Monetaria del 16 de septiembre de 2010, de acuerdo con el detalle siguiente:

Fecha ae Fecha de ve::f:;i“e'm Monto Emlsion

Emisión Vencimiento
de h Emma

(Millones RDS)

29/1 1/2023 29/1 1/2024 366 60,000.0

Párrafo: Las Letras del Banco Central Desmaterializadas serán colocadas en

denominaciones de valor nominal de RD$l0,000.00 cada una.

Esta certificación se expide en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los veinte (23) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés

(2023).

~— ¬f x/Clari de la Rocha de Torres
Carliis

A. Delga

Vicegobemadora y Presidente Director
del Comité de Mercado Abierto Departamento de Regul ió y

del Banco Central (COMA) Estabilidad Financiera,

Secretario del Comité de Mercado

Abierto (COMA)

Supnrinlondnncll dai
Marcadodo Valora ID
Recepciónde Documento

Huulm.awJnuiø---inan

2023-11-2402:53
O2-2023-000948-04

Av. Pedro Henríquez Ureña esquina av. Leopoldo Navarro, Santo Domingo de Guzmán, D. N., República Dominicana I Apartado Postal 1347 I RNC 401-00755-1

Tel. (809) 221-9111I Dirección S.W.|.F.T.BCRDDOSX I info@bancentraI.gov.do I bancentral.gov.do ID“-C BancoCentra|RD



F0-31-O81

BANCO CENTRAL
REPÚBLICA DOMINICANA

MACROTÍTULO NO NEGOCIABLE

2 LETRA DEL BANCO CENTRAL «
N9 0144

SERIE: DOBCLE0.00%291124 e f"

FECHA EMISION: 29 de noviembre de 2023

FECHA VENCIMIENTO: 29 de noviembre de 2024

TASA DE INTERES: Cero Cupón

Recupcubnde Documento
Macro!hiloat can*canomi
-wovsM eme:aice banco
LUIYIFII
2023-11-2402:5:
02-2023-000948-03

PLAZO: 366 DIa(s)

MONTO DE LA EMISION: RD$60,000,000.000.00**SESENTA MILLARDOS
CON O0/100”

e

UNIDAD DE VALOR NOMINAL: RD$10,000.00 **DIEZ MIL CON O0/100"

PAGO CAPITAL: A Vencimiento

Esta emisión está garantizada con el activo total del Banco Central, sujeto a las
disposiciones contenidas en la Decimoprimera Resolución de la Junta
Monetaria, de fecha 16 de septiembre de 2010.

e

Emitido en Santo Domingo de Guzmán, D. N., hoy día 24 del mes de
noviembre del año 2023.

C*,a»nu;ao\.£».'b9. Il.. MiL--e
i

Firma Autorizada Firma Autorizada

‘....-“nIandoncII del
Mnrcndodo Vnkun ID m E?

Er-1..

'23!!!

V03



10.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMISIÓN DE

LETRA DEL BANCO CENTRAL

_.La_s Letras del Banco Central serán colocadas de forma estandarizada, por medio
‘7det~-rmecanismo de subastas públicas competitivas, conforme a las condiciones
establecidas por el Comité de Mercado Abierto del Banco Central (COMA).
El monto minimo para participar en las subastas de Letras del Banco Central es de
RD$1,000,000.00 (un millón de pesos dominicanos) siendo éstos fraccionados en
nominales de RD$i0,000.00 (diez mil pesos dominicanos).

El rendimiento de estos valores estará determinado implícitamente por la diferencia
entre el valor de compra y su valor a vencimiento, sobre la base de 360 (trescientos
sesenta) días.

Las Letras del Banco Central serán emitidas de forma desmaterializada, mediante
anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de Valores de CEVALDOM Depósito
Centralizado de Valores, S. A.

El período de colocación de las emisiones de Letras delBanco Central se mantendrá
vigente hasta completar la totalidad del monto autorizado para cada emisión.
Las Letras del Banco Central podrán ser negociadas libremente en el mercado
secundario bursátil y extrabursátil, por medio de transferencias electrónicas en el

Sistema de Anotación de Registro de Valores de CEVALDOM Depósito Centralizado
de Valores, S. A. `

a

Las Letras del Banco Central serán identificadas por medio del código estándar de
identificación internacional lSIN, por las siglas en inglés de International Securities
Identification Numbers.

El capital se pagará a término, a través de la cuenta de compensación de valores
de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A., por medio del Sistema de
Liquidación Bruta en Tiempo Real (LBTR) del Banco Central, en`las cuentas de las

entidades de intermediación financiera, para ser acreditados a los beneficiarios
finales. No se podrán realizar redenciones antes de la fecha de vencimiento.
Los costos asociados al esquema de anotaciones en cuenta de las Letras del Banco
Central en el mercado primario, así como de los relativos a las negociaciones en el

mercado secundario, serán cubiertos por los tenedores de dicho valores;
Los inversionistas que adquieran Letras del Banco Central en el mercado primario,
secundario, bursátil o extrabursátil, estarán sujetos al cumplimiento de la legislación
vigente en la República Dominicana sobre prevención de lavado de activos
provenientes del tráfico ilícito de drogas y financiamiento del terrorismo. En adición,
los inversionistas reconocen y aceptan, sin reservas ni limitaciones, que el Banco
Central pueda consultar sus datos en el maestro de cedulados de la Junta Central
Electoral, actuación que no podrá ser impugnada por ellos. I
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Monto dientede ` " d I t _ _ .
,

Pen I Suscripcion e mon o Iiidicar el inotilo pendieiile de sitscrtpcioit del monto autorizado eii la baselegal.
autonzadoen la baselegal:

Moneda: Indicar la monedaeii la cual seranemitidos lox valorex.

Destinatariode los valores: Indicar el público al quesedirige la emisióii

8. Característica: Especí?casde los Valores

Valor Nominal: Iiidicar el valor nominal de los valoresquecomponecl programa de emisiones.

Cantidadde Valores. Iiidicar la cantidad de iialorexque conipoiieii la entixióti.

Monto Minimo de inversión: Iiidicar el monto niiitiriio de iiiversióii.

Fechade Inicio de Colocación: Indicar Iii/echa de colocación de los valores,exdecir. la [echa eii quesepodrán los valoresa dixpoxicióii del público.

Fechade vencimientode los valores Indicar lafecha de vencimientode los valores.

Fechade Emisión: Indicar la fecha de emisiónde los valores.

Tasade Interés: Iiidicar la tasade iiilerés de los valoresque va a generar el iiislriinieiito, especi?caiidosi .reró?/a o variable v la iiioiieda.

Basede Calculo arael a o de los
, , , ,

¡nt?escg
p p g Iiidicar Ia_/ormiilao basede calculo del pago de iii/eres.

Fechade pago. Iiidicar lafecha de pago periódica en oneaplicarán [ox IIlI(.’I‘?.§'L'.\’.

Periodicidaddel pago: Indicar la periodicidad delpago de los iiiterexes.

Fonna de pago de interésy capital: Iiidicar la forma depago de iii/eres y capital, esdecir .ii seráen efectivo,crédito a cuenta,etc.

Agentede pagode los interesesy del
¡al

Iiidicar quién .veráel Agentedepago de iiiteresesi' del capital de los valores.
capi :

Amorilización de capital: Iiidicar si la emisión tendrá aniortizacitiii periódica o el page de capital seraa vencimiento.En casode amortización periódica, indicar periodicidad

Opción de redenciónanticipada: Iiidicar si la emisióno el Programa de Ijmisioiiex ctienlaii o no con opcion de redeiicióii aiilicipaddi' el procedimientopara aplicarla.

Representaciónde la emision. Desmaterializadamedianteaiiotacioiies eii ciieiila,

Código Identi?caciónde los Valores liidicar el código de identi?cación de lo: valores.

Procedimientode fijación dc precios: litdicar el procedimiento defijación del precio de la einistóii: sitbastaoprecio iìiiico, y modalidad de colocaciónprimaria segúnaplique.

Mecanismocemmhudo de negociacién Iiidicar el mecanismoceiilralizadri de iiegociacióii rt lravesdel cual secolocarán los valoresen el niercadoprimario.

para la colocacion en el mercadoprimario:

Mecanismosde negociaciónmercado
ucundan-0. Indicar el mecanismode negociación ya seaa travesMecoiiixnios centralizado; de iiegociaciótiy' el Mercado ()T( `

.

Entidad encargadade la anotaciónen Indicar el nombrecompletode la entidad que.verala eiicargailzide la ciislodia de los valores.

cuentade los valores:

Otrascaracteristicasprincipalesrelevantes

para los inversionistasy el público en
general

liidicar otrar caraclerislicas principalex relevantexxolire lo.: valoresqueseande iiiterés para los iiiversioiiixtas_rel público eii general,

Firma Representante Legll Y 59m)df' Plasrtiar la firma del representan/elego/y .vellodel eniixor.
Emisor

Fecha: Indicar la_fechaeii la ciial xehav?rmadoel formulario.

Anexos:
(‘mun aiiexo a la solicitud de iiiscripcióii, sedebereiiiitir la liaxe legal quesitstetitala eiiiisióii.
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